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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la Señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 20 de abril de 2022. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

SOLICITANTE: ALEXANDRA MUÑOZ QUINTERO 

RADICACIÓN: 760014003007201801021-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que en la agenda del Despacho existe una fecha más pronta para llevar a cabo la 

audiencia fijada en autos anteriores, se hace necesario reprogramar la audiencia fijada para el 19 

de mayo del 2022 a las 09:00 a.m., por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada para el día 19 de mayo del 2022 a las 9:00 

a.m. 

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha el día 13 de mayo del 2022 a las 10:00 a.m. 

 

TERCERO: REQUERIR a la liquidadora para que en el término de (10) diez días proceda a 

elaborar y presentar al despacho el proyecto de adjudicación, toda vez que a la fecha no ha 

presentado dicho proyecto.  

 

CUARTO: REQUERIR a los acreedores para que suministren sus correos electrónicos para ser 

agregados a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 21 DE ABRIL DEL 2022  

 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007



Cali - Valle Del Cauca
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